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C2 – Cuerpo Auxiliar – 170 plazas 

COMUNIDAD DE MADRID 

Personal funcionario – Acceso libre 

Presentación de instancias del 31 de julio al 28 de agosto de 2023 

 

OEP 2020: Decreto 123/2020, de 12 de diciembre, BOCM núm. 317 de 30 de diciembre de 2020 

OEP 2021: Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, BOCM núm. 309, de 28 de diciembre de 2021 

OEP 2022: Decreto 30/2022, de 25 de mayo, BOCM núm. 127, de 30 de mayo de 2022 

CONVOCATORIA: Orden 1942/2023, de 17 de julio, BOCM núm. 178, de 28 de julio de 2023 

Sistema selectivo: Oposición.  

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o de cualquier otra 
titulación o estudios equivalentes al mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en la 
materia. 

 

PROCESO SELECTIVO 

1º ejercicio  

(Obligatorio y eliminatorio) 

Tiempo: Máximo 65 minutos 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto por 60 
preguntas, más 5 adicionales de reserva, que se ajustarán a la siguiente distribución: 

• Las primeras 30 preguntas serán de carácter psicotécnico dirigidas a evaluar aptitudes 
administrativas, numéricas o verbales propias de las tareas desempeñadas por el Cuerpo de 
Auxiliares. 

• Las 30 preguntas restantes versarán sobre el bloque I del programa de la oposición, distribuidas de 
forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada 
pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada no tendrá valoración, 
y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación 
correcta. 

Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos. 

 

http://www.informateoposiciones.es/
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2º ejercicio  

(Obligatorio y eliminatorio) 

Tiempo: Máximo 35 minutos                                                                         

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto 
por 30 preguntas de los temas incluidos en el bloque II del programa de la oposición, más cinco 
adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores. Las 
preguntas relacionadas con Windows y Microsoft Office estarán referidas, en concreto, a las 
siguientes versiones: Windows 10 y Microsoft Office 2016. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. 
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, 
que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y 
la pregunta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la 
contestación correcta. 

Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos. 

 

LISTA DE ESPERA 

Se procederá a la constitución y aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del 
Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid, 
integrada con aquellas personas participantes en el proceso selectivo por el sistema de acceso libre que 
hayan realizado, al menos, el primer ejercicio de la oposición pero no hayan superado dicho proceso 
selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de esa lista de espera. 
 
El orden de las personas aspirantes en la lista vendrá determinado por los criterios que seguidamente 
se indican: 

• Suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de mayor a 
menor. 

• Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor. 
 
En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios: 

• Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre estas 
personas, se dirimirá conforme al siguiente criterio. 

• Mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición. De persistir el empate, se 
atenderá al criterio que se indica a continuación. 

• El orden alfabético a partir de la letra prevista en la base séptima.6 de esta convocatoria. 
 

 

  



 
 

  

 

TEMARIO: 21 temas  

I. Organización política 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 
superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido. Las 
competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y 
función ejecutiva. La Asamblea de Madrid: Composición, elección y funciones. 

3. La Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido. El 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. Organización y estructura básica de las Consejerías. La 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. 

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico. La Constitución. Las Leyes: Concepto y clases. Las 
disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. Los 
reglamentos: Concepto y clases. Otras fuentes. 

5. El acto administrativo: Características generales. Requisitos. Eficacia. Actos nulos y anulables. 
La revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

6. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y 
ámbito de aplicación. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 

7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Su organización. Las partes. Actos impugnables. Las 
fases principales del procedimiento contencioso-administrativo. 

8. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno: ámbito de actuación, publicidad activa y derecho de acceso a la información pública. 
Especial referencia a la Comunidad de Madrid. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: principios y derechos de las 
personas. Referencia al Delegado de Protección de Datos, y al responsable y encargado del 
tratamiento. Especialidades en el Sector Público. 

9. Los contratos en el Sector Público: Elementos comunes a todos los contratos. Tipos de 
contratos: Características principales. Procedimientos de contratación y formas de 
adjudicación: Aspectos principales. 

10. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Sistema de retribuciones. Régimen 
disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

11. La Seguridad Social: Características generales y principales Entidades gestoras. Afiliación, 
cotización y recaudación. Acción protectora: Contingencias y prestaciones. 

12. Hacienda Pública: Normativa básica. La Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid: Estructura y principios generales. Los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. El ciclo presupuestario. 

13. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discriminación. El marco 
normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección integral contra la 
violencia de género, la LGTBI-fobia y la discriminación por razón de orientación e identidad 
sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid. 

14. Información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid en los canales 
presencial, electrónico y telefónico. La Administración electrónica. La identificación y 
autenticación de las personas físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones en la gestión 
electrónica. Especial referencia a la Administración electrónica en la Comunidad de Madrid. 

15. Los documentos administrativos: Concepto, funciones, clasificación y características. Especial 
referencia al documento electrónico. El registro de documentos: Concepto y funciones. 
Presentación, recepción, entrada y salida de documentos. El archivo de documentos: Concepto 



 
 

  

 

y funciones. Clases de archivo y criterios de ordenación. El acceso a los documentos 
administrativos: Sus limitaciones y formas de acceso. 

 

II. Ofimática 

16. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. 
Herramientas “Este equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas del sistema. 

17. Procesadores de texto: Word 2016. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración 
del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del 
entorno de trabajo. 

18. Hojas de cálculo: Excel 2016. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de 
datos. Personalización del entorno de trabajo. 

19. Bases de datos: Access 2016. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. 
Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 

20. Correo electrónico: Outlook 2016. Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de 
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de 
mensaje. Libreta de direcciones. 

21. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos básicos sobre protocolos y 
servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web. 


